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po, seminarios, de investigación, etC: Se acompañ8lI'á un reBU
men escrito que s.s entrega.rá al TrIbunal para oonstancia en
el expediente del opositor. Puntuación máxima, cuatro puntos,
y mínima, dos puntos. La pre..entación de los opositores.y el
primer ejercicio serán públicos.

Segundo ejercicio.-DesarrollQ por escrito de dos temas, igua
les para todos los opositores. elegidos por sorteo entre los
quince del cuestionario correspondiente, diez sobre ma.t.ertae re·
lacionadas con la Musoología y cinco sobre legisla.ción relativa
a las Bellas Artes, la defen~ del p~rimonio artistioo nacio-

o nal y los "museos. La duración máxima de este ejercicio será
de tres horas. Puntuación máxima, Beis puntos, y mínima, tres
puntos. .

Tercer &jerdcio.-Desarrollo por escrito de dos temas iguales
para. todos los opo5itores, elegid06 por sorteo entre los treinta
del cuestionario correspondiente, que versarlm sobre aspectos
referentes al arte hispano-musulmán y del magrob. Su dura
c~6n máxima será de cuatro horas. Punt'!le.ci6n máxima para
este ejercicio, seis puntos... y mínima, tres 'puntos.

Cuarto ejercicio.-DesarrolIo por escrito de dos temas 1.gualee
para todos los opositores, elegidos por sorteo entre los CUEl!renta
del cuestionario correspondiente sobre materias cienUficas pro
pias del arte musulmán del Próximo y Medio Oriente. Su du
ración mAxime. será de cuatro horas. Puntua.ción máxima para
este ejercicio, seis punto.s, y mínima, tres puntos.

Quinto ejercicio.-Reconocirniento. clasificación y tasaci6n ra
zonada de diez objetos o láminas que se relacionen con el arte
hispano-musulmán y del magreb, incluidas piezas de numismáti
ca y epigrafia de esta área cultural, pudiendo utilizar los opo
sitores cuantos iI).strumentos auxtliares y bibliografía estimen
oportuno. La duración máxima será de cinoo horas. Puntuación
mbima. ocho puntos, y mínima, cuatro puntos. .

Sexto elercicio.-Reconocimiento. clasificación y tasación ra
zonada· de diez objetos o láminas que se relacionen con el arte
musulmAn del Próximo y Medio Oriente, Incluidas piezas de epI
grafía y numismátka. árabe. irani, turca e india. pudiendo uti
lizar 105 opositores cuantos instrumentos auxiliares y. bibliogra.
fía estimen QpOrtuno. La duración máxima será de cinoo horas.
Puntuaci6n máxima, ocho puntos, y mínima, cuatro puntos.

Salvo el primer ejercicio. lOs demás serán escritos y se
leerán en &esión pública oonvocada a este efecto. No podrá
realizarse mAs de un ejercicio por día.

Cade. ejercicio Se calificarA al final del mismo, con la pun
tuación que para él se ha señalado anteriormente. siendo cau
sa de eliminación del opositor el que éste no alcance la pun
tuaciÓn sei\alada como mínima.

VIII. PROPUESTA DE-APROBADOS

8.1 Relación de aprobados.-Finalize.da la oposición, el Tri
·bunal publicará la rt.lact6n de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convo
cadas.

8.2 Propuesta de aprobadol' -La propuesta de &Probados
será elevfl,da por el Tribunal a la DireccióD GeDeral de Servi·
cios a los efectos oportunos de su nombramiento.

8.S Acta complementarw.--'Juntamente con la relación de
a.probados, el Tribunal eleverrtL UD acta complementaria a los
exclusivos efectos deL articulo 11.2 de la Reglament&ct6n G&
neral para ingreso en le. Administraci6n Pública. en la que ha.
brán de figurar por orden de puntuación aquellos opositores que
habiendo superado todas las prueba! excediesen del número de
plazas convoca~as.

IX. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.-Los. aspirantes BiProbados presentarl1.n en
la Subdirección General de Personal los documentos acredita
tivos de las condiciones de capacidad exigidos en 181 oonvooa
toria. lo que acreditarán en la forme. siguienta:

al Certificado de nacimiento del Registro Civil con-espon~

diente. Conforme á. lo dispuesto por la Orden ministerial de 12
de abril de 1971, dicha certificación l)OdI'é. ser sustituida por
181 ethibiclÓD de una certifica.clón ordfnaria del Registro Civil.
el Ubro de fe.m.iUa o el de filiación, sea cua.l sea la fecha del
documento y sin que l'f'eCise legalizaciÓD' del mismo.

bl Copia' del titulo académico o certificación de tener apro·
.hadas todas las asignaturElB de la oa.rrem y haber hect10 el
depósIto parn. su obtención.

el certificación acreditativa, en su 0&.90, de tener real1za
das las prácticas profesionales.

dl Declaración o documento acreditativo de no haber sido
separado; mediante expediente disciptinarlo, de ,ningún Cuerpo
del Estado, provincia o municipio, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. . .

el Certificación expAdida por alguna de 1&6 Direociones de
la Salud de las Delegaciones Territoriales de sanidad y _Con
sumo. acreditativa de- no padecer enfermedad· o defecto físico
que le impida el ejercido de 1815 correspondientes funciones.

9,2 Plazo....:..El plazo de presentación' de documentos será de
treinta dfas hábiles, contados a parUr _del siguIente al de la
fecha de publioaci6n en ..el .Boletín Oficial del Estado. de la
lista de 106 opo.sitol"'eS aprobados.

Los qUe tuvieran la oondicl.6n de funCionarios públiOl)¡¡ esta
rán 'exen.tos .de . justificar documen talmente .las· oondiclones y

requisitos ya demostrados para obtener su anteriOr nombra
miento, debiendo preseDtar cert:ficados del Ministerio u Orga
nisJYIo del que dependan. e.creditando su condición y cuantas
circumstanc1álS consten en su hoja de senoicios.

X. NOMBRAMIENTO

10.1 Nombramiento definitivo.-Por la Subdirección General
de Personal se extendertLn los correspondientes Dombramientos
de funcionari06 de carrera a favor de los interese.dos, cuyOS
nombramientos se publicarán en el .Boletín Oficiatl del Esta~

do_, indicando la fecha de nw:::tmiento y el número de Registro
de P€rsonal.

XI. TOMA DE POSESJON

11.1 Plazo.-En el plazo de un mes, a contar desde le. no
tificación del nombramiento, deberáD los aspirantes tomar pose
sión de sus cargos Y cumplir ron el requisito previsto en el
mi;ículo 36 de la Ley de Funclonartos Civiles del Estado, en la
forma establecida por el Ree.l Decreto 707/1979, de 5 de a.briL

11.2 Ampliaci6n.-La AdmiDistraci6n podrá conceder a pe
tición de los interesadO'!l, una prórroga del plazo el'>t.ablecido.
que no podrá exoeder de la mitad del mismo, si las circuns
tanciQoS 10 aconseje.n y oon .ello no se perjudican derechos de
terceros.

XII. NORMA FINAL

Recurso de card.cter general contra laopostctón.-La convo
catoria y .'SUS bases y cuantos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actue.c1ón del Tribunal, podré.n ser impugnados
pOr los interesados en)06 OllSOB y en 1& forma prevista en le.
Ley de Prooedim),ento AdmInistrativo. .

Lo que digo a V. 1,
Madrid, 20 de julio de 1983.-P.D" el Subsecretario, Marto

Trinidad StLnohez.

Dmo. Sr. Subsecretario del D~rte.mento.

ADMINISTRACION LOCAL
22113 RESOLUCION de ~ de fullo de 1983. del Ayunta.

mtentode J4ttva, referente a la. convocatoria para
proveer una PÜWl de Operador Analista..

Por el presente se h&ce p1íblico que en el .Boletin Oficial de
la Provincia de Valenda- número 171, de fecha 3 de julio del
corriente afta, 'se publican las bases de la convocatoria para
cubrir en propiedad, mediante concurso-oposición, una plaza ·de
OpE>rador Ana:J.ista vacante en la plantilla de este Ayuntamiento,
encuadrada en el grupo d9 Administración Especial, subgrupo
AJ, dotada con el ooeficiente2.3. equivalente &1 indice de propor.
cionalidad 8. El plazo para presentación de solicitudes será
de treinta días hábiles a contar del siguieDte hAbil en que
aparezca publIcado el anuncio presente en el .Boletfn Oficial
del Estado-.

Játiva, 23 de julio de 1983.-El Alcalde, José M. Calabuig
Adriá.-10.417·E.

22114 RESOLUCION de 2 de ag0810 de' 1983, del Ayun·
- tamiento de VUlanueva de la Serena, referente a

la convocatoria para la provisi6n en propiedad de
dos plazas de Tlfcnfcos de Admfnistraci6n General.

En el .Boletfn Oficial de la Provinela de Badajoz. número
172, de fecha 1 de agosto de 1983, se publica la convocatoria
y l:lases que regiré.n la oposición libre para proveer en propIe
dad dos plazas de Técnico de Administración General, vacan..
tes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento. las
cuales estén dotadas con _el sueldo correspondiente al indice
de proporcionalidad diez, coeficiente cuatro. pagas extraordi·
narias, grado y demás retribuciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación vigente.

Para tomar parte en la oposición sere, entre otros, requi
sito iDdispensable estar en posesIón del titulo de Licenciado
en Derecho o en Ciencias Pol1ticas, Económicas o Empresa-
I"iales, Intendente Mercantil o Actuario. .
. Las instancias, junto con los damés documentos que estable.
cen "las bases de le. convocatoria, se preseDtarAn debidamente

. reintegradas en el Registro General de este AyuntamieDto, du.
rante el plazo de treinta dtas hábiles a partir del siguiente al
de la publicación. de este anuncio en el .BoleUn Oficial del
Esta-do_. o bien en la forma prevista en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, acomp~ando en todo
caso jU'Jttficante de haber satisfecho en la Depositarfa de Fon.
dos Municipales la oantldad de 1.500 pesfltas. en concepto de
derechos. '

Villanueva de. la Serena, 2 de agosto de 1983.-El Alcalde.
10.388-E.


